
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 1230 DEL 0)..04~1836 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 1'480 -2017-GDUAAT-GM/ MPMN 

Moqnegua, 

VISTOS: El Expediente 025975-20 15 de fecha 2-l de Julio del 2015 presentado por el administrad.t 
CANDELARIA PA URO THOLA con D 1 N 01222726 sohte Solicit ud Unb de Tramite al lote o 06. M z. "H" del Sector 
Sur 11 PampJs de S.111 Anto nio de la Asociación de Vivienda "Pat.t iso Industrial". Distrito de Moquegua. Provincia de M.triscal 
Nieto. Dcp.trt.tmento de Moquegua . y: 

CO SIDERANDO: 

Que. la Municipalidad Provincial de Manscal ' ieto. es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local. 
con pctsoneria JUI idica de derecho público y plena capaciili1d para el C1tmplimtento de sus fmes. que goza de auwnomia poliuca. 
económic,\ y .1dministrativa en los asuntos de su competencia: siendo el alcalde su representante legal y máxima a utorid.td 
.tdmllltSBilU\'a. t,tl como lo pren' el articulo 19-l de la Constitución Política del Perú . concorda nte con los aniculos 1 y 11 del 
Titulo Preltmm.u de la Ley N 27972. Ley Orgánica de Municipalidades 

Que. la Ordenanza Municipal N 0 10-2016-M P!\IIl de fech.t 29 de abril del 2016 en su Quuna Disposició n 
Transitoria indica "A part ir del dia siguiente de la puhlicación de la presemc Ordenanza . se concede un plazo perentorio de 
noventa (90) días calendario en que los administrados podr.1n continuar y deher.ín culminar con su respectivo trámite que haya n 
iniciado dentro de la vigencia de las Ordenanzas Municipales N 005-2001-MU IMOQ. N' 00-l-2003-MUNIMOQ. N 023-2003-
MUNIMOQ y N 023-2008-MPMN y los que a la fecha se encuentren en estado de aba ndono o no tengan impulso Procesal por 
desinterés en el Saneamiento de la Titularidad del predio solicitado. por la presente se declararán en Estado de Abandono y por 
consiguiente por concluido su trámite . disponiendo la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiemo Territorial 
de la Municipalidad Provincial "Mariscal Nieto" el Archivo Definitivo de su Expediente. con excepción de aquellos Expedientes 
en que subsist.m Contratos de Compromiso de Pago". 

Que. la Ley o 27-l-1--1 Ley del Procedimiento Administrativo General en su articulo 191 respecto ,ti 
ab,utdono en los proccdimiwtos iniciados a solicitud del administrado establece: .. En los procedimientos inicirldos a solicitud de 
p.tnc. cua ndo ri<Hiministrado incumpla a lgún trámite que le huhier.t sido requerido que pwduzca su paralización por t reinta días. 
la a utot id.td de oficio o t1 solic itud del admi.n ist rJdo declara t,i rl ,1bandono del procedimiento. Dicha resolución deberá ser 
noufic.1da y cnnt t.t el!.t procederán los recursos admimstr..ttivos pen inentrs'' . 

Pot lo tanto. teniendo lo indicado e n los piirrafos ptecedentes. mediante el info m1e N'' 11 2-20 17-VVPG
PROMUVI SGPCt;AT GDUAAT GM MPM:\'N de fecha 07 de setiembre del 2017 It! (e) del á rea de adjudicaCiones ptecisa 
que IMst,t !,t fecha han tratlScurrido más de 2 atlos sin haberse impuls,ulo el presente c\-pedieme (N' 010670-2015). por lo que en 
cumplumento de la Quuua Disposición Transitolia del reglamento de adjudtcactón de lo tes (Ordena nza Municip,ll 1 0!0-20 16-
MPM ·¡ es correspondiente declarar en estado de abandono y por conclutdo el presente trámite administrativo por fa lla de 
impulso ptoces.ll. 

Que. con las facultades conferidas por la Constitución Polít ica del Estado. Ley N' 27-l-1--1 "Ley del 
Procedimiento Administra tivo General". en uso de sus facultadrs y au ibuciones otorgadas por la ley N' 27972 Ley Organ ica de 
Mu nicipalidi!des y \'IS.lctones correspondientes: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARA R en cst.tdo de ,tlMmlono y por concluido el trámite administrativo 
inil'i.1do po1 CA DELARIA PAURO THOLA a tr,wés del e~pedicnte .tdministrdtivo N 025975-2015 por falla de impulso 
procesal en el sane.t miento de la titulati dad del predio mateti.tl de l,t presente. e n consecuencia . se deje sin efecto cualqu ier 
documento rcl.teionJdo al trámite de adj udicación del lote ' 06 Mz ... H" del Sector Sur 11 Pampas de San Antonio de la 
Asociación de Vivtcnd.t "Paraíso Industrial". en métito a los considc r.mdos expuestos en la presente resolución y conforme a los 
,tntecedentes que forman pane de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPON ER el .uchivo defimtl\'0 del e~pcdicntc administr.nivo N 015975-20 15 
de fi.•cll.l 2-l de Juho del 20 15 inici.tdo por la adminisuada CA DELARIA PAU RO THOLA. de acuerdo a los fund.tmentos 
e~ puestos en !.t p.u1c considerat iva de l,t presente resolución 
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ARTÍ CULO TERCERO.- Dispone• que la presente resoluCión se notifique conforme ,1 !ey. 

Q ESE Y A RC HÍVESE 
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